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2.- PLIEGO DE CONDICIONES 

 

2.1. Pliego de condiciones técnicas particulares  

2.1.1. Disposiciones de carácter general  

Las disposiciones incluidas en el presente pliego se complementan con las condiciones 

de ejecución de la demolición descritas en la Memoria, con las medidas preventivas, 

protecciones colectivas y equipos de protección individual previstos en el Estudio de 

Seguridad y Salud, y con las prescripciones y medidas de planificación y optimización de 

la gestión incluidas en el Estudio de Gestión de Residuos.  

Los apartados que complementan las disposiciones del presente pliego son:  

• Memoria del proyecto: "Proceso de demolición" 

 • Memoria del estudio de seguridad y salud: "Identificación de riesgos y medidas 

preventivas a adoptar".  

• Pliego de condiciones del estudio de seguridad y salud: "Medios de protección 

colectiva" y "Medios de protección individual".  

• Estudio de gestión de residuos: "Medidas para la planificación y optimización de la 

gestión de los residuos resultantes de la demolición del edificio." y "Prescripciones en 

relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los 

residuos de demolición.".  

 

2.1.2. Disposiciones particulares 

 2.1.2.1. Normas y medidas de seguridad a adoptar en la demolición. Además de las 

disposiciones y medidas preventivas expuestas en el apartado anterior, se tendrán en 

cuenta las contenidas en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud desarrollado por 

el contratista.  

-Cumplimiento del art.12 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la 

Comunidad de Madrid vigente desde abril del 2024 

Artículo 12. Medidas ambientales de las prescripciones técnicas de los contratos 

1. Las prescripciones técnicas de los contratos se definirán aplicando criterios de 

sostenibilidad y protección ambiental, siempre que guarde relación con el objeto del 

contrato. En su redacción, los órganos de contratación de las entidades recogidas en el 

apartado 1 del artículo anterior, tendrán en cuenta las normas de calidad y las mejores 

técnicas disponibles en materia medioambiental. 

2. Los órganos de contratación de las entidades recogidas en el apartado 1.a) del artículo 

anterior deberán incluir con carácter preferente la medida del apartado a) y al menos, 

por considerarse consumos o productos clave, una de las medidas de los apartados b), 

c) y d) en su ámbito correspondiente: 
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a) Medidas de reducción de los consumos de suministros cuando la ejecución del 

contrato conlleve consumo de agua o de energía. Las prescripciones técnicas definirán 

los niveles de comportamiento ambiental que los contratistas deberán seguir en la 

ejecución de la prestación con el objetivo de reducir el consumo, sin que afecte a la 

calidad de la misma. Entre estas medidas se encontrarán, cuando sea posible, la 

utilización de agua regenerada, el aprovechamiento de aguas pluviales, la eficiencia 

energética o la utilización de energía procedente de fuentes renovables. 

b) Utilización de material árido u otros productos procedentes de la valorización de 

residuos de construcción y demolición o de la valorización de otros residuos inertes..... 

c) Utilización de un contenido mínimo de polvo de caucho .... 

d) Utilización de mezcla bituminosa reciclada: se exigirá que se usen asfaltos reciclados, 

.... 

3. Los órganos de contratación de las entidades recogidas en el apartado 1 del artículo 

11 de la presente ley, podrán introducir otras medidas ambientales en los pliegos de 

prescripciones técnicas orientadas a hacer un uso más eficiente de los recursos y 

promover el uso de subproductos, materiales reutilizables, reciclables y materias primas 

secundarias. Todas las medidas que se incluyan se ajustarán a las exigencias de la 

legislación de contratos del sector público y, en particular, estarán directamente 

relacionadas con el objeto del contrato, no deberán ser antieconómicas, suponer un 

impedimento al acceso en condiciones de igualdad de los empresarios a la contratación 

o representar un obstáculo injustificado a la apertura de la contratación pública a la 

competencia. 

Artículo 13. Consideraciones para la inclusión de medidas ambientales en las 

prescripciones técnicas de los contratos 

1. No se exigirá la inclusión de las medidas anteriores o los porcentajes mínimos de 

utilización de materiales recogidos en las letras b), c) y d) del artículo anterior, en 

aquellos contratos donde concurran razones técnicas, económicas, ambientales, de 

seguridad o de otra índole que aconsejen su no inclusión o la exigencia de un porcentaje 

inferior. 

La concurrencia de estas razones técnicas, económicas, ambientales, de seguridad o de 

otra índole, deberá quedar acreditada en la documentación preparatoria del expediente 

de contratación, mediante informe técnico motivado del área promotora del contrato, en 

donde se reflejen las específicas circunstancias que concurren utilizando análisis de ciclo 

de vida y que aconsejan no exigir el uso de estas medidas o los porcentajes mínimos de 

uso de materiales reciclados. 

 

Las medidas establecidas en los apartados b, c y d del art. 12.2 no se corresponden con el 

ámbito del proyecto , al ser un Proyecto de Demolición y no utilizarse los materiales 

indicados. 
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Para dar cumplimiento al apartado a) se puede considerar la utilización de agua 

regenerada que se llevará a la obra en camiones cisternas para regar los escombros y evitar 

el polco. 

Con respecto a la maquinaría no se puede considerar maquinaria con energías renovables 

ya que la maquinaria  pesada que se utiliza para la demolición tiene  de combustible gas- 

oil. 

 

2.1.2.1.1. Antes de la demolición. 

 Se realizará una visita de inspección que recorrerá todas las dependencias del edificio, 

comprobando que no existe ningún almacenamiento de combustibles o sustancias 

peligrosas, que no se aprecian fugas de gases, vapores tóxicos o sustancias inflamables, 

y que no se observan zonas que requieran una desinfección previa.  

Se protegerán o se retirarán, en su caso, los elementos urbanos y el mobiliario público 

con riesgo de deterioro a causa de la demolición. 

 El edificio estará rodeado por una valla de altura no menor de 2 m, situada a una distancia 

del edificio mayor de 1,50 m. Cuando dificulte el paso, se dispondrán luces rojas 

indicativas, con una separación menor de 10 m, a lo largo del cerramiento y en cada 

esquina.  

Se delimitará toda la zona afectada por la demolición mediante su vallado y señalización, 

indicando de forma claramente visible los accesos reservados al personal y a los 

vehículos, las zonas específicas de trabajo, la ubicación de las instalaciones provisionales 

de higiene y bienestar, la zona de afección y el campo de acción de la maquinaria, y en 

su caso, el lugar destinado al acopio de combustible.  

Se dispondrá en la obra, para el servicio y uso de los operarios, de las herramientas 

necesarias y de los equipos de protección individual (EPI) especificados en el Estudio 

Básico de Seguridad y Salud, que deberán mantenerse en buenas condiciones de uso. 

 Los usuarios tendrán el entrenamiento y la formación apropiados para el manejo de los 

distintos tipos de herramientas, utilizándolas de manera adecuada a cada tipo de trabajo 

que se realice y conociendo las medidas de seguridad a adoptar para su correcto uso.  

Se dispondrá en la obra de una toma de agua para el riego de las zonas de trabajo, evitando 

con ello la formación de polvo durante la ejecución de la demolición. 

 No se permitirán hogueras, brasas o barbacoas dentro del recinto del edificio, ni se 

utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición.  

Se apuntalarán los huecos y se apearán los paramentos que revistan algún riesgo durante 

la ejecución de demolición.  

Se instalarán convenientemente los andamios, plataformas de trabajo, tolvas, canaletas y 

todos los medios auxiliares necesarios, para que la demolición se lleve a cabo de forma 

segura y con el menor impacto medioambiental generado por el polvo y los escombros.  
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2.1.2.1.2. Durante la demolición. 

 No se permitirá la presencia de personal en el mismo plano vertical de la zona de trabajo, 

siendo aconsejable que todos los operarios se sitúen en el mismo nivel, con el objetivo de 

evitar accidentes ocasionados por los restos desprendidos de la demolición. 

 Se procederá al riego de los elementos y los escombros de la demolición, para evitar la 

formación de polvo.  

Se acotarán y vigilarán convenientemente las zonas de caída de escombros, evitando su 

acumulación sobre los elementos estructurales. Cuando ello sea inevitable, se limitará su 

peso, de modo que no se superen las sobrecargas previstas en el proyecto inicial, no 

sobrepasando en ningún caso los 200 kg/m².  

Se evitará la acumulación y el apoyo de los escombros sobre las vallas y los paramentos 

verticales, para no transmitir empujes que puedan derribar de forma inesperada dichos 

elementos, poniendo en riesgo la seguridad de los operarios. 

 Si surgiese cualquier imprevisto o anomalía de importancia durante la ejecución de la 

demolición, se dará parte inmediatamente a la Dirección Facultativa. Cuando se trate de 

fisuras o grietas, se procederá a la colocación de testigos en ambas caras del elemento 

constructivo, para controlar sus alteraciones, indicándose la fecha de su colocación. El 

encargado de la obra vigilará de forma continua su evolución, al menos dos veces al día, 

incluidos los festivos, debiendo anotar y comunicar su comportamiento a la Dirección 

Facultativa, procediendo a la paralización parcial del derribo en la zona afectada y al 

apuntalamiento o consolidación del elemento si fuese necesario. 

 Al finalizar la jornada, las zonas del edificio que puedan verse afectadas se protegerán 

de la lluvia mediante lonas o plásticos, evitando que queden elementos inestables que 

puedan ser derribados inesperadamente por el viento u otras condiciones atmosféricas.  

La demolición se efectuará siguiendo el orden inverso al que corresponde a la 

construcción de una obra nueva, procediendo desde arriba hacia abajo e intentando que 

la demolición se realice al mismo nivel, evitando la presencia de personas situadas en las 

proximidades de elementos que se derriben o vuelquen. 

 Cuando exista riesgo de caída del operario desde una altura superior a 2,0 m, se utilizarán 

cinturones de seguridad anclados a puntos fijos de la obra.  

El troceo de los elementos se realizará por piezas de tamaño fácilmente manejable por 

una sola persona, excepto aquellos que puedan provocar cortes o lesiones, como es el 

caso de vidrios y aparatos sanitarios, que se desmontarán sin trocear.  

Cuando un elemento no sea manejable por una sola persona, su corte o desmontaje se 

realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando las caídas bruscas que puedan 

producir vibraciones que se transmitan al resto del edificio.  

2.1.2.1.3. Después de la demolición. 

 Una vez alcanzada la cota cero, se procederá a una revisión general de las edificaciones 

colindantes para observar las lesiones que hayan podido sufrir.  
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Se repararán o repondrán, en su caso, los elementos urbanos y el mobiliario público que 

hayan resultado deteriorados a causa de la demolición.  

Quedarán en perfecto estado, una vez concluida la demolición, la acera y los viales, con 

sus arquetas y sumideros.  

2.1.2.1.4. Contradicciones, errores u omisiones. 

 Las omisiones en Planos y Pliego o las prescripciones erróneas de los detalles de obra 

que sean indispensables para llevar a cabo las mismas en el espíritu o intención expuesto 

en dichos documentos y que, por uso o costumbre, deban ser realizados, no sólo no 

eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o 

erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si 

hubiesen sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliego.  

2.1.2.1.5. Subcontratación de trabajos.  

En caso de que el Contratista desee a su vez subcontratar parte de la obra que le ha sido 

adjudicada, deberá proponer a la Dirección de la Obra el nombre o razón social de la 

subcontrata para que el Ingeniero Director o persona en quién delegue, acepte o rechace 

al subcontratista propuesto, basándose en criterios técnicos y de idoneidad profesional 

para la realización de los trabajos subcontratados. En ningún caso podrá intervenir en la 

obra ninguna empresa distinta de la adjudicataria, sin el previo permiso escrito de la 

Dirección de Obra.  

2.1.2.1.6. Permisos, licencias y autorizaciones.  

Será responsabilidad del Contratista recabar la información de las empresas u organismos 

que tengan a su cargo la prestación de servicios públicos ó privados para determinar la 

incidencia de la obra en dichos servicios y prever con antelación suficiente las 

alteraciones de obra ó de estos servicios que fuese necesario producir, y cuantos permisos, 

licencias, autorizaciones sean necesarias para la puesta en funcionamiento de las obras.  

2.1.2.1.7. Medidas de seguridad.  

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes sobre seguridad y salud en el 

trabajo. El Contratista deberá adoptar las máximas precauciones y medidas de seguridad 

en el acopio de materiales y en la ejecución y conservación de las obras para proteger a 

los obreros, público, vehículos, animales y propiedades ajenas de posibles daños y 

perjuicios, corriendo con la responsabilidad que de las mismas se derive. Asimismo, 

estará obligado al cumplimiento de todo aquello que la Dirección de la obra le dicte para 

garantizar esa seguridad. Bien entendido que en ningún caso dicho cumplimiento eximirá 

al Contratista de responsabilidades. El contratista está obligado a adoptar cuantas medidas 

fueran necesarias en orden a la más perfecta organización y plena eficacia de la debida 

prevención de los riesgos que puedan afectar a la vida, integridad y salud de los 

trabajadores al servicio de la Empresa, proporcionando todos cuantos medios auxiliares 

y de protección sean necesarios, sin esperar a indicaciones concretas de la Dirección 

Facultativa o el Coordinad de Seguridad y Salud. El Contratista se responsabilizará de la 

aplicación de todas las prescripciones y normas citadas y de las contenidas en este Pliego.  



PLIEGO DE CONDICIONES _ Proyecto de Demolición del Antiguo I.E.S Juan Gris 
(Móstoles) 

 

FRANCISCO GUTIERREZ MORALES, ARQ. TECNICO 
C/ CONDE DE VISTAHERMOSA, 20, 1º A      25019 MADRID          T/F.:915651641       M: 659729363           

fgutierrezm@aparejadoresmadrid.org 

 

2.1.2.1.8. Condiciones de la localidad. 

 El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de la localidad, de los 

materiales utilizables y de todas las circunstancias que puedan influir en la ejecución de 

las obras. En la inteligencia de que, a menos de establecer explícitamente lo contrario, no 

tendrá derecho a eludir responsabilidades ni formular reclamación alguna que se funde 

en datos o antecedentes del Proyecto que puedan resultar equivocados o incompletos.  

2.1.2.1.9. Metodología de trabajo.  

El Contratista podrá emplear cualquier método organizativo que estime adecuado para 

ejecutar las obras siempre que en su programa de trabajo lo hubiera propuesto y hubiera 

sido aceptado por la Dirección. En el caso de que el Contratista propusiera en su programa 

de trabajo o posteriormente a tenor con el párrafo anterior, métodos constructivos que en 

su juicio implicarán especificaciones especiales, acompañará propuesta con un estudio 

especial de la adecuación de tales métodos y una descripción con gran detalle del equipo 

que se propusiera emplear. El Contratista tendrá libertad de dirigir y ordenar la marcha 

de las obras según estime conveniente con tal de que con ello no resulte prejuicio para la 

buena ejecución o futura subsistencia de las mismas.  

2.1.2.1.10. Protección medioambiental. 

 El contratista está obligado a cumplir las órdenes de la Dirección, cuyo objeto sea evitar 

la contaminación del aire, cursos de agua, mar y, en general, cualquier clase de bien 

público ó privado, que pudieran producir las obras e instalaciones y talleres anejos a las 

mismas, dentro de los límites impuestos en las disposiciones vigentes sobre conservación 

de la naturaleza.  

2.1.2.1.11. Condiciones especiales. 

 Descripción Operaciones y trabajos destinados a la supresión progresiva, total o parcial, 

de un edificio o de un elemento constructivo concreto. Dentro de estos trabajos cabe 

englobar el concepto de derribo que entendemos como el trabajo de demoler un edificio 

pero aprovechando parte de los materiales que lo integran para ser nuevamente 

empleados. 

 En función del procedimiento empleado en cada caso se establecen las siguientes 

denominaciones:  

- Demolición elemento a elemento, planeando la misma en orden generalmente inverso 

al que se siguió durante la construcción.  

- Demolición por colapso, llevado a cabo, tras el pertinente estudio especial, bien por 

empuje de máquina, por impacto de bola de gran masa o mediante el uso de explosivos.  

- Demolición combinada, cuando se utilicen los dos procedimientos anteriores, debiendo 

figurar claramente especificado el plano divisorio entre uno y otro así como el orden de 

los mismos. 

 Ejecución Para completar los trabajos de derribo se precisa llevar a cabo dos operaciones, 

a saber:  



PLIEGO DE CONDICIONES _ Proyecto de Demolición del Antiguo I.E.S Juan Gris 
(Móstoles) 

 

FRANCISCO GUTIERREZ MORALES, ARQ. TECNICO 
C/ CONDE DE VISTAHERMOSA, 20, 1º A      25019 MADRID          T/F.:915651641       M: 659729363           

fgutierrezm@aparejadoresmadrid.org 

 

- Demolición propiamente dicha 

 - Retirada de escombros (o, en su caso, acopio de material aprovechable).  

Demolición elemento a elemento  

- Este sistema obliga, por lo general, a realizar los trabajos de arriba hacia abajo y con 

medios generalmente manuales o poco mecanizados. 

 - Los elementos resistentes se demolerán en el orden inverso al seguido en su 

construcción. - Se descenderá planta a planta comenzando por la cubierta, aligerando las 

plantas de forma simétrica, salvo indicación en contra.  

- Se procederá a retirar la carga que gravite sobre cualquier elemento antes de demoler 

éste. En ningún caso se permitirá acumular escombros sobre los forjados en cuantía mayor 

a la especificada en el estudio previo, aun cuando el estado de dichos forjados sea bueno. 

Tampoco se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y 

soportes, propios o medianeros mientras estos deban permanecer en pie. 

 - Se contrarrestarán o suprimirán las componentes horizontales de arcos, bóvedas, etc., y 

se apuntalarán los elementos de cuya resistencia y estabilidad se tengan dudas razonables; 

los voladizos serán objeto de especial atención y serán apuntalados antes de aligerar sus 

contrapesos.  

- Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, introduciendo, en 

su ausencia, los que resulten necesarios. 

 - En estructuras hiperestáticas se controlará que la demolición de elementos resistentes 

origina los menores giros, flechas y transmisión de tensiones. A este respecto, no se 

demolerán elementos estructurales o de arriostramiento en tanto no se supriman o 

contrarresten eficazmente las tensiones que puedan estar incidiendo sobre ellos.  

Se tendrá asimismo, presente el posible efecto pendular de elementos metálicos que se 

cortan o de los que súbitamente se suprimen tensiones.  

- En general, los elementos que puedan producir cortes como vidrios, loza sanitaria, etc. 

Se desmontarán enteros. Partir cualquier elemento supone que los trozos resultantes han 

de ser manejables por un solo operario. El corte o demolición de un elemento que, por su 

peso o volumen no resulte manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo 

suspendido o apeado de forma que, en ningún caso, se produzcan caídas bruscas o 

vibraciones que puedan afectar a la seguridad y resistencia de los forjados o plataformas 

de trabajo.  

- El abatimiento de un elemento se llevará a cabo de modo que se facilite su giro sin que 

este afecte al desplazamiento de su punto de apoyo y, en cualquier caso, aplicándole los 

medios de anclaje y atirantamiento para que su descenso sea lento.  

- El vuelco libre sólo se permitirá con elementos despiezables, no anclados, situados en 

planta baja o, como máximo, desde el nivel del segundo forjado, siempre que se trate de 

elementos de fachadas y la dirección del vuelco sea hacia el exterior. La caída deberá 
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producirse sobre suelo consistente y con espacio libre suficiente para evitar efectos 

indeseados. 

 - No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores se protegerán del viento, 

estarán continuamente controladas y se apagarán completamente al término de cada 

jornada. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de 

demolición; es más, en edificios con estructura de madera o en aquellos en que exista 

abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual 

contra incendios.  

- El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio auxiliar 

que produzca vibraciones deberá ser previamente autorizado por la Dirección Técnica.  

- No se utilizarán grúas para realizar esfuerzos que no sean exclusivamente verticales o 

para atirantar, apuntalar o arrancar elementos anclados del edificio a demoler. Cuando se 

utilicen para la evacuación de escombros, las cargas se protegerán de eventuales caídas y 

los elementos lineales se trasladarán anclados, al menos, de dos puntos. No se 

descenderán las cargas con el control único del freno. 

 - Al finalizar la jornada no deben quedar elementos susceptibles de derrumbarse de forma 

espontánea o por la acción de agentes atmosféricos lesivos (viento, lluvia, etc.); se 

protegerán de ésta, mediante lonas o plásticos, las zonas del edificio que puedan verse 

afectadas por sus efectos. 

 - Al comienzo de cada jornada, y antes de continuar los trabajos de demolición, se 

inspeccionará el estado de los apeos, atirantamientos, anclajes, etc. aplicados en jornadas 

anteriores tanto en el edificio que se derriba como en los que se pudieran haber efectuado 

en edificios del entorno; también se estudiará la evolución de las grietas más 

representativas y se aplicarán, en su caso, las pertinentes medidas de seguridad y 

protección de los tajos. Demolición por colapso * Colapso por empuje de máquina.  

- La altura del edificio o restos del mismo a demoler por empuje de máquina no superará 

los 2/3 de la altura alcanzable por esta. 

 - La máquina trabajará siempre sobre suelo consistente y en condiciones de giro libre de 

360º. - Como norma general, nunca se empujarán elementos de acero o de hormigón 

armado que previamente no hayan sido cortados o separados de sus anclajes estructurales. 

 - Se podrá utilizar la máquina como elemento de tracción para derribar ciertos elementos 

mediante el empleo de cables o tirantes de acero, extremando las medidas de precaución 

relativas a los espacios de vuelco, a la propia estabilidad del elemento tras las rozas 

llevadas a cabo en él y a la seguridad de los operarios y maquinista. 

 - Las zonas próximas o en contacto con medianerías se demolerán elemento a elemento 

de modo que el frente de trabajo de la máquina sea siempre paralelo a dichas medianerías 

y dejando aislado de ellas todo elemento a demoler. 

 - Los elementos verticales a derribar se atacarán empujándolos por su cuarto más elevado 

y siempre por encima de su centro de gravedad para evitar su caída hacia el lado contrario. 

Sobre estos no quedarán, en el momento del ataque, elementos o planos inclinados que 
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puedan deslizar y venir a caer sobre la máquina. Colapso mediante impacto de bola de 

gran masa. 

 - La utilización de este sistema requiere un estudio previo especial. Además, la 

utilización de bola de gran masa precisará disponer del mecanismo de actuación adecuado 

y de espacio libre suficiente para que la efectividad y la seguridad estén garantizadas en 

todo momento. 

 - Sólo se podrá utilizar cuando el edificio se encuentre aislado o tomando estrictas 

medidas de seguridad respecto a los colindantes, caso de haberlos, dado el gran volumen 

de las piezas que este tipo de demoliciones genera. Colapso por empleo de explosivos.  

- Este procedimiento requerirá un proyecto de voladura previo, autorizado por la 

Dirección General de Minas del Ministerio de Industria. 

 - No se utilizarán los explosivos en la demolición de edificios con estructura de acero o 

cuando en ellos predomine la madera o elementos fácilmente combustibles. 

 - Tanto la empresa encargada de llevar a cabo estos trabajos como el personal a su cargo 

serán especialmente calificados y autorizados.  

Demolición combinada 

 - Cuando parte de un edificio se vaya a demoler elemento a elemento y parte por 

cualquier procedimiento de colapso se establecerán claramente las zonas en que se 

utilizará cada modalidad.  

- Salvo casos puntuales muy concretos y definidos, la demolición de la zona por colapso 

se realizará después de haber demolido la zona que se haya señalado para demoler 

elemento a elemento. De esta última no quedará ningún elemento en equilibrio inestable 

susceptible de caer en el momento de llevar a cabo la demolición de la zona señalada por 

colapso. Retirada de escombros 

 - A la empresa que realiza los trabajos de demolición le será entregada, en su caso, 

documentación completa relativa a los materiales que han de ser acopiados para su 

posterior empleo; dichos materiales se limpiarán y trasladarán al lugar señalado al efecto 

en la forma que indique la Dirección Técnica. 

 - Cuando no existan especificaciones al respecto, todo el producto resultante de la 

demolición se trasladará al correspondiente vertedero autorizado. El medio de transporte, 

así como la disposición de la carga, se adecuarán a cada necesidad, adoptándose las 

medidas tendentes a evitar que la carga pueda esparcirse u originar emanaciones o ruidos 

durante su traslado. Control Mientras duren los trabajos de demolición se seguirá un 

exhaustivo control, específico para cada una de las actividades a desarrollar. Con la 

frecuencia que se señale para cada elemento constructivo a demoler, la Dirección Técnica 

anotará en el índice de control y vigilancia preparado al efecto el cumplimiento o 

incumplimiento de todas y cada una de las medidas y especificaciones señaladas en el 

presente Pliego en los aspectos relativos a: 

 - Ejecución de medidas previas a la demolición.  
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- Medidas de protección colectiva. 

 - Medidas de protección personal.  

- Organización y forma de ejecutar los trabajos  

- Otros medios de seguridad a vigilar  

 Cuando se detecte alguna anomalía o incumplimiento de tales prescripciones, la 

Dirección Técnica dejará constancia expresa de las mismas y trazará, a continuación, las 

pautas de corrección necesarias.  

Seguridad. 

 Dada la cuantía de elementos susceptibles de ser demolidos, la diversidad de enclaves 

para elementos similares, la variedad de ataques que puede sufrir una edificación a lo 

largo de su vida útil, las diferencias sobre los efectos que dichos daños pueden ocasionar 

en estructuras de diversa índole, los medios y procedimiento seguidos en los trabajos de 

demolición, etc., etc., los riesgos a que quedan sometidos los operarios que llevan a cabo 

los trabajos son muy variados (golpes, cortes, descargas eléctricas, caídas, atrapamientos 

por máquinas o escombros, aspiración de polvo, ...) Igualmente, muchas de las 

circunstancias señaladas inciden también sobre el estado y condiciones de edificaciones 

lindantes o próximas por lo que, en numerosas ocasiones, quedan afectados en mayor o 

menor medida tras la demolición efectuada. 

 Será necesario, en consecuencia, disponer en todo momento de las adecuadas medidas 

de seguridad personal, homologadas, entre las que destacamos:  

- Cascos, guantes, gafas,...  

- Mascarillas anti polvo, caretas antigás,... 

 - Botas de goma, calzado con puntera metálica,...  

- Cinturón de seguridad, cinturón portaherramientas,... 

 - Mandiles, ropa de trabajo ajustada,...  

Asimismo, se dispondrán medidas de protección colectiva para el personal que interviene 

en la demolición entre las que citamos:  

- Eslingas, ganchos con pestillo de seguridad,... 

 - Vallas de seguridad y señalización, redes,... 

 - Tolvas, canaletas y tubos de evacuación de escombros,... 

 - Pasadizos de seguridad,...  

-  Extintores,...  

Cuando los operarios trabajen a una altura igual o superior a los 3 metros deberán utilizar 

cinturones de seguridad, anclados a puntos fijos; se instalarán andamios cuando no 

existan apoyos que ofrezcan garantía de estabilidad.  
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Siempre que se efectúe un hueco a nivel de planta, generalmente destinado a evacuación 

de escombros, será protegido mediante barandillas de 90 centímetros de altura y 175 

kg/ml. que no se retirará hasta el momento de la demolición del forjado que corresponda. 

En ese sentido, no se retirarán hasta el momento de la demolición del trozo de muro 

correspondiente los antepechos o barandillas de que disponga la edificación o, en caso 

imprescindible, serán sustituidos por otros de las mismas características que el anterior.  

No se depositará escombro sobre los andamios ni sobre las plataformas de seguridad; 

cuando se vierta escombro a través de huecos efectuados en los forjados se evitará que la 

carga supere los 100 kg/m². incluso aunque el estado de los mismos sea excelente. 

 El espacio donde se realicen las caídas de escombro estará siempre acotado y vigilado 

evitándose, en todo momento, la permanencia o tránsito de operarios por dichas zonas, 

así como bajo cargas suspendidas. 

 Los operarios que han de llevar a cabo la demolición se situarán en el mismo nivel de la 

planta que se suprime. Se evitará que diversas cuadrillas puedan trabajar en niveles 

distintos de la misma vertical o en las proximidades de elementos que se han de abatir o 

volcar. Cuando la construcción a demoler se ubique en el casco urbano todo el recinto de 

la obra que linde con vías públicas o lugares privados donde pueda existir riesgo para 

personas o bienes deberá ser vallado con un cercado de 2 metros de altura, realizado con 

material consistente y separado de la fachada al menos 1,50 metros (salvo definición en 

contra de las Ordenanzas Municipales). Esta valla deberá llevar, en caso de obstaculizar 

el paso de vehículos, su correspondiente iluminación en todas sus esquinas y cada 10 

metros en su longitud. 

 Se preverán dos accesos a la obra totalmente independientes, uno para vehículos y otro 

para personas; el resto de huecos de planta baja deben ser condenados para evitar su 

acceso a través de ellos. Dichos accesos, realizados con material consistente, constituirán 

un perfecto cierre del recinto al finalizar la jornada de trabajo.  

En las fachadas que den sobre la vía pública se dispondrán protecciones como redes o 

lonas, así como una plataforma de madera de una anchura no inferior a 1,50 metros, capaz 

de soportar una carga de 600 kg/m². Esta plataforma protegerá de la caída de escombros 

o herramientas y podrá colocarse aprovechando la parte inferior de la andamiada de 

fachada, o bien instalándola, volada respecto a la línea de fachada, en el nivel de la 

primera planta. Alcanzado el nivel inferior del edificio suprimido, se efectuará una 

inspección general de las edificaciones lindantes para observar su estado y las lesiones 

que hayan podido surgir. Las vallas, arquetas, apeos e instalaciones auxiliares quedarán 

en perfecto estado de servicio.  

Medición 

 Los criterios a seguir en una medición o presupuesto serán los que se señalan en cada 

una de las partidas que formen parte del respectivo Capítulo "Demoliciones", en las que 

quedan definidas la unidad geométrica del elemento a demoler, las características y 

peculiaridades del mismo, la utilización o no de medios mecánicos, las inclusiones o 

exclusiones y el propio criterio para medir. 

 DEMOLICIÓN DE CUBIERTAS Descripción 
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 Demolición progresiva de cubiertas, en el marco de la demolición general del edificio, 

elemento a elemento, en construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente. 

Condiciones previas  

Antes del inicio de las actividades de demolición se comprobará que los medios auxiliares 

a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y cualidad 

especificadas en el plan de demolición. Esta comprobación se extenderá a todos los 

medios disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la normativa 

aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, que puedan servir para eventualidades o 

socorrer a los operarios que puedan accidentarse. Se comprobará, especialmente, la 

distancia a los tendidos eléctricos aéreos y la tensión de los mismos. 

 Ejecución 

 Prescindiendo del tipo de cubierta o del elemento de la misma a demoler, siempre se 

comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, de manera 

que se eviten sobrecargas descompensadas que pudiesen provocar hundimientos 

imprevistos. El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas, 

para cada caso particular, en el proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica. Con 

carácter general, se describe la forma de actuar para cada una de las actividades que se 

circunscriben al ámbito de la demolición de cubiertas y que se reflejan seguidamente: 

 Demolición de elementos singulares de cubierta 

 La demolición de chimeneas, conductos de ventilación..., se llevará a cabo, en general, 

antes del levantado del material de cobertura, desmontando de arriba hacia abajo, no 

permitiéndose el vuelco sobre la cubierta. Cuando se vierta el escombro por la misma 

chimenea se procurará evitar la acumulación de escombros sobre forjado, sacando 

periódicamente el escombro almacenado cuando no se esté trabajando arriba.  

Cuando vaya a ser descendido entero se suspenderá previamente, se anulará su anclaje y, 

tras controlar cualquier oscilación, se bajará.  

* Demolición de material de cobertura 

 Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por la 

cumbrera. Los materiales de fibrocemento o similares se cargarán y bajarán de la cubierta 

conforme se van desmontando. 

 * Demolición de tablero de cubierta  

Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por la 

cumbrera. Cuando el tablero apoye sobre tabiquillos no se podrán demoler éstos en primer 

lugar.  

* Demolición de formación de pendiente con material de relleno  

Se demolerá, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por las 

limas más elevadas y equilibrando las cargas. En esta operación no se demolerá la capa 

de compresión de los forjados ni se debilitarán vigas o viguetas de los mismos. Se taparán, 
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previamente al derribo de las pendientes de cubierta, los sumideros y cazoletas de 

recogida de aguas pluviales. 

 * Demolición de listones, cabios, correas y cerchas  

Se demolerá, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por la 

cumbrera. Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan 

las correas y cabios, no se quitarán éstos en tanto no se apuntalen las cerchas. No se 

suprimirán los elementos de arriostramiento (soleras, durmientes, etc.) mientras no se 

retiren los elementos estructurales que inciden sobre ellos. Si las cerchas han de ser 

descendidas enteras, se suspenderán previamente al descenso; la fijación de los cables de 

suspensión se realizará por encima del centro de gravedad de la cercha. Si, por el 

contrario, van a ser desmontadas por piezas, se apuntalarán siempre y se trocearán 

empezando, en general, por los pares. Si de ellas figurasen techos suspendidos, se quitarán 

previamente, con independencia del sistema de descenso que vaya a utilizarse. 

 Control  

Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, no 

aceptándose que estos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones impartidas 

por la Dirección Técnica. Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al 

menos, uno por planta. 

 Se prestará especial atención sobre los siguientes puntos críticos: 

 - Protección de la vía pública en tramos de fachada. 

 - Acumulación de escombros sobre forjados.  

- Debilitamiento de forjados. 

 - Arriostramiento de cerchas durante el derribo. 

 - Deformaciones y oscilaciones durante la suspensión de elementos.  

- Apeo de correas y cerchas antes de cortarlas. La Dirección Técnica dejará constancia 

expresa de cualquier anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice de 

control y vigilancia y trazará, a continuación, las pautas de corrección necesarias.  

Seguridad 

 - Prioritariamente son recomendadas las medidas de protección colectiva, como 

barandillas perimetrales; en su ausencia, será necesario proveer a los operarios de cinturón 

de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 

 - Se tomarán las medidas de protección personal relativas a trabajos en altura y a los 

trabajos con empleo de oxicorte. 

 - No se realizarán estos trabajos en días lluviosos. 

 - El manejo de las placas de fibrocemento y similares se llevará a cabo, al menos, por 2 

operarios. 
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 - Cuando la altura hacia el interior puede ser superior a dos metros, deberá instalarse un 

entablado de protección.  

- Para evitar el vuelco hacia el exterior de aleros o cornisas que puedan estar 

contrapesados por la cubierta, se apearán siempre previo al desmantelamiento de la propia 

cubierta. 

 - Se tendrán en cuenta todas las prescripciones que sean de aplicación y que se indican 

en el apartado de Demoliciones en general.  

DEMOLICIÓN DE MUROS DE CERRAMIENTO 

 Descripción  

Demolición progresiva de muros, en el marco de la demolición general del edificio, 

elemento a elemento, en construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente o, 

en su caso, mediante el empleo de medios mecánicos. 

 Comprenderá la demolición de muros y pilastras de mampostería, de hormigón en masa 

o armado, de ladrillo, de bloque (hueco o macizado), etc. así como la apertura de huecos 

en muros de dicha naturaleza. Finalmente, incluirá también la demolición de cerramientos 

prefabricados.  

Condiciones previas  

- Antes del inicio de las actividades de demolición se comprobará que los medios 

auxiliares a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y cualidad 

especificadas en el plan de demolición.  

- Esta comprobación se extenderá a todos los medios disponibles constantemente en la 

obra, especificados o no en la normativa aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, 

que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 

 - En general, se habrán demolido previamente los elementos que apoyen en el muro 

(cerchas, bóvedas, forjados, carreras, encadenados, zunchos, etc.).  

- Cuando se trate de cerramientos prefabricados se retirarán previamente todos los vidrios 

existentes.  

 

Ejecución  

El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto 

y a las órdenes de la Dirección Técnica.  

En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 

 - La demolición por medios manuales se efectuará planta a planta, es decir, sin dejar más 

de una altura de piso con estructura horizontal desmontada y muros al aire. Como norma 

práctica se puede aplicar que la altura de un muro no deberá ser nunca superior a 20 veces 

su espesor. - Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los cargaderos y arcos 
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de los huecos antes de demolerlos. En los arcos se equilibrarán los posibles empujes 

laterales y se apearán sin cortar los tirantes existentes hasta su demolición. 

 - A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, antepechos 

e impostas. En muros compuestos de varias capas se puede suprimir alguna de ellas 

(chapados, alicatados, etc.) en todo el edificio siempre que no afecte ni a la resistencia y 

estabilidad del mismo ni a las del propio muro. En muros de entramado de madera, como 

norma general, se desmontarán los durmientes antes de demoler el material de relleno. 

 - Cuando se trate de un muro de hormigón armado se demolerá, en general, como si se 

tratase de varios soportes, después de haber sido cortado en franjas verticales de ancho y 

alto inferiores a 1 y 4 metros respectivamente. Se permitirá abatir la pieza cuando se 

hayan cortado, por el lugar de abatimiento, las armaduras verticales de una de sus caras 

manteniendo sin cortar las de la otra a fin de que actúen de eje de giro y que se cortarán 

una vez abatida. 

 - No se dejarán muros ciegos sin arriostrar o apuntalar cuando superen una altura superior 

a 7 veces su espesor.  

- Se podrá desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debiliten 

los elementos estructurales. 

 - La demolición de estos elementos constructivos se podrá llevar a cabo por medios 

mecánicos siempre que se den las circunstancias que condicionan el empleo de los 

mismos y que se señalan en el apartado correspondiente de las Demoliciones en general.  

Control  

Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, no 

aceptándose que estos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones impartidas 

por la Dirección Técnica. Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al 

menos, uno por planta.  

Se prestará especial atención sobre los siguientes puntos críticos: 

 - Protección de la vía pública en tramos de fachada. 

 - Acumulación de escombros sobre forjados. 

 - Apoyo de cerchas, bóvedas, forjados,...  

- Empujes laterales en arcos; atirantado de arcos.  

- Muros multicapa y chapados que pueden ocultar defectos de los mismos. 

 - Pausas prolongadas en la demolición.  

- Protección de huecos o paños enteros que den al vacío. La Dirección Técnica dejará 

constancia expresa de cualquier anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente 

índice de control y vigilancia y trazará, a continuación, las pautas de corrección 

necesarias.  

DEMOLICIÓN DE TABIQUERÍA INTERIOR 
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Descripción  

Demolición progresiva de tabiques, en el marco de la demolición general del edificio, 

elemento a elemento, en construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente.  

Condiciones previas 

 Antes del inicio de las actividades de demolición se comprobará que los medios 

auxiliares a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y cualidad 

especificadas en el plan de demolición. Esta comprobación se extenderá a todos los 

medios disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la normativa 

aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, que puedan servir para eventualidades o 

socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 

 Ejecución  

El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones 

establecidas en el proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica.  

En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas:  

- La demolición de los tabiques de cada planta se llevará a cabo antes de derribar el forjado 

superior para evitar que, con la retirada de este, aquéllos puedan desplomarse; también 

para que la demolición del forjado no se vea afectada por la presencia de anclajes o apoyos 

indeseados sobre dichos tabiques.  

- Cuando el forjado se encuentre cedido no se retirarán las tabiquerías sin haber 

apuntalado previamente aquél.  

- El sentido del derribo de la tabiquería será de arriba hacia abajo. A medida que avance 

la demolición de los tabiques se irán levantando los cercos de la carpintería interior. En 

los tabiques que cuenten con revestimientos de tipo cerámico (chapados, alicatados, etc.) 

se podrá llevar a cabo la demolición de todo el elemento en conjunto. 

 - En las circunstancias que indique la Dirección Técnica se trocearán los paramentos 

mediante cortes verticales y el vuelco se efectuará por empuje, cuidando que el punto de 

empuje esté por encima del centro de gravedad del paño a tumbar, para evitar su caída 

hacia el lado contrario. 

 - No se dejarán tabiques sin arriostrar en zonas expuestas a la acción de fuertes vientos 

cuando superen una altura superior a 20 veces su espesor. Control Serán objeto de control 

el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, no aceptándose que estos puedan 

diferir de lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección Técnica. Se 

llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al menos, uno por planta. Se 

prestará especial atención en los siguientes puntos críticos:  

- Acumulación de escombros sobre los forjados. - Resistencia de las zonas destinadas a 

soportar el impacto de paños de tabiquería, caso de llevarse a cabo demoliciones por 

vuelco. La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier anomalía o 

incidencia que detecte en el correspondiente índice de control y vigilancia y trazará, a 

continuación, las pautas de corrección necesarias.  
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LEVANTADO DE PAVIMENTOS INTERIORES, EXTERIORES Y SOLERAS 

 Descripción  

Demolición progresiva, elemento a elemento, de solados, pavimentos y escaleras 

interiores; pavimentos, aceras, bordillos y elementos similares de exterior, así como 

soleras (generalmente de hormigón), en el marco de la demolición total o parcial del 

edificio o de los viales afectos, en construcciones que no presenten síntomas de ruina 

inminente.  

Comprende también la demolición de algunos de los elementos citados mediante el 

empleo de medios mecánicos (retroexcavadoras, retromartillos, etc.).  

Condiciones previas 

 - Antes del inicio de las actividades de demolición se comprobará que los medios 

auxiliares a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y cualidad 

especificadas en el plan de demolición. 

 - Esta comprobación se extenderá a todos los medios disponibles constantemente en la 

obra, especificados o no en la normativa aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, 

que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 

 - Todas las escaleras y pasarelas que se usen para el tránsito estarán libres de obstáculos 

hasta el momento de su demolición. 

 Antes de la demolición del peldañeado se comprobará el estado de la bóveda o losa de la 

escalera. 

 - En los casos en que se vaya a efectuar la demolición de viales, aceras, soleras y solados 

de planta baja o sótanos, etc., se investigará si existen conducciones enterradas que 

puedan atravesar el solar o las calles afectadas (conducciones de agua, gas, electricidad, 

saneamiento, etc.). Conocidos estos servicios y notificadas las obras a la/s respectiva/s 

compañía/s u organismo/s, se determinará si procede su desvío o si únicamente cabe 

actuar con precaución sin modificar su trazado. En todo caso, se anulará previamente 

aquel suministro que sea susceptible de ocasionar algún tipo de daño o accidente.  

- Se protegerán, por otro lado, los elementos de Servicio Público (como bocas de riego, 

tapas y rejillas de pozos y sumideros, árboles, farolas, etc.), que puedan resultar dañados 

por los medios mecánicos utilizados en los trabajos de demolición de pavimentos 

exteriores y viales.  

Ejecución  

El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones 

establecidas en el proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica. 

 En cualquier caso, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 

 - La demolición de los revestimientos de suelos y escaleras se llevará a cabo, en general, 

antes de proceder al derribo, en su caso, del elemento resistente sobre el que apoyan. El 

tramo de escalera entre dos pisos se demolerá antes que el forjado superior donde apoya 
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y se ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la misma. - Inicialmente se 

retirarán los peldaños, empezando por el peldaño más alto y desmontando ordenadamente 

hasta llegar al primero y, seguidamente, el elemento estructural sobre el que apoyen. 

 - Se inspeccionará detenidamente el estado de los forjados, zancas o elementos 

estructurales sobre los que descansan los suelos a demoler y cuando se detecten 

desperfectos, pudriciones de viguetas, síntomas de cedimiento, etc., se apearán antes del 

comienzo de los trabajos. 

 - La demolición conjunta o simultánea, en casos excepcionales, de solado y forjado 

deberá contar con la aprobación explícita de la Dirección Técnica, en cuyo caso señalará 

la forma de ejecutar los trabajos. 

 - El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio auxiliar 

que produzca vibraciones deberá ser previamente autorizado por la Dirección Técnica. 

 - Para la demolición de solera o pavimento sin compresor se introducirán punteros, 

clavados con la maza, en distintas zonas a fin de agrietar el elemento y romper su 

resistencia. Realizada esta operación, se avanzará progresivamente rompiendo con el 

puntero y la maza.  

- El empleo de máquinas en la demolición de soleras y pavimentos de planta baja o viales 

queda condicionado a que trabajen siempre sobre suelo consistente y tengan la necesaria 

amplitud de movimiento. 

 - Las zonas próximas o en contacto con medianerías o fachadas se demolerán de forma 

manual o habrán sido objeto del correspondiente corte de modo que, cuando se actúe con 

elementos mecánicos, el frente de trabajo de la máquina sea siempre paralelo a ellas y 

nunca puedan quedar afectadas por la fuerza del arranque y rotura no controlada.  

Control 

 Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, no 

aceptándose que estos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones impartidas 

por la Dirección Técnica.  

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al menos, uno por planta. 

 Se prestará especial atención en los siguientes puntos críticos:  

- Acumulación de escombros sobre los forjados. 

 - Debilitamiento de forjados por quedar afectada su capa de compresión. Cuando se 

detecte alguna anomalía o incumplimiento de tales prescripciones, la Dirección Técnica 

dejará constancia expresa de las mismas y trazará, a continuación, las pautas de corrección 

necesarias. 

 LEVANTADOS VARIOS  

Descripción  

Demolición o desmontado de cercos de carpintería en tabiques o muros, levantado de 

rejas y levantado de aparatos sanitarios en el marco de la demolición total o parcial del 
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edificio, elemento a elemento, en construcciones que no presenten síntomas de ruina 

inminente.  

Condiciones previas  

Antes del inicio de las actividades de demolición se comprobará que los medios auxiliares 

a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y cualidad 

especificadas en el plan de demolición. Esta comprobación se extenderá a todos los 

medios disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la normativa 

aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, que puedan servir para eventualidades o 

socorrer a los operarios que puedan accidentarse. Se habrán retirado previamente los 

vidrios de puertas y ventanas e incluso las hojas de las mismas. La acometida de agua 

habrá sido anulada o, caso contrario, existirán las correspondientes llaves de corte o 

tapones ciegos antes de acometer el levantado de sanitarios. Es conveniente, además, 

cerrar la acometida al alcantarillado.  

Ejecución 

 El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto 

y a las órdenes de la Dirección Técnica.  

En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 

 - Los cercos se desmontarán, normalmente, cuando se vaya a demoler el elemento 

estructural en el que estén situados.  

- Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está 

demoliendo, no se debilitará el elemento estructural en que estén situadas. 

 - En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o 

lesiones como vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por 

piezas cuyo tamaño permita su manejo por una sola persona. 

 Control 

 Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, no 

aceptándose que éstos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones impartidas 

por la Dirección Técnica. Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al 

menos, uno por planta. 

 Se prestará especial atención sobre los siguientes puntos críticos: 

 - Protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 

 - Se retirará la carpintería recuperable a medida que se separa de los muros o tabiques 

donde se halla recibida. La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier 

anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice de control y vigilancia y 

trazará, a continuación, las pautas de corrección necesarias. 

 DEMOLICIÓN DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES  

Descripción 
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 Demolición progresiva de elementos constructivos con misión estructural entre los que 

incluimos: forjados, bóvedas, vigas y pilares metálicos o de hormigón armado y, 

finalmente cimientos varios, en el marco de la demolición general del edificio, elemento 

a elemento, en construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente o, en su caso, 

mediante el empleo de medios mecánicos. Cabe la inclusión de los muros y pilastras de 

mampostería, de hormigón en masa o armado, de ladrillo, etc. siempre que estos posean 

misión estructural (independientemente de que, además, también posean la misión de 

cerramiento). Se incluye la posibilidad de acometer la demolición de alguno de los 

elementos estructurales del edificio considerado mediante el empleo de medios 

mecánicos.  

Condiciones previas 

 - Antes del inicio de las actividades de demolición se comprobará que los medios 

auxiliares a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y cualidad 

especificadas en el plan de demolición.  

- Esta comprobación se extenderá a todos los medios disponibles constantemente en la 

obra, especificados o no en la normativa aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, 

que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 

 - Es indispensable realizar una inspección para comprobar el estado y resistencia de las 

diferentes partes de la estructura a fin de tomar las medidas que se consideren oportunas 

(apuntalamientos, anulación de instalaciones, ubicación de maquinaria o medios 

auxiliares, etc.).  

- En general, se habrán demolido previamente planta a planta los elementos no 

estructurales que apoyen sobre el elemento a demoler (cubierta, tabiques, peldaños, 

relleno sobre bóvedas, etc.); y, para cada elemento estructural, se procederá según se 

indica en el apartado referido a la ejecución. 

 - Si algún elemento estructural se va a demoler por medio de explosivo, se requerirá 

permiso de la autoridad competente, además del correspondiente estudio especial y 

proyecto de voladura.  

Ejecución  

El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto 

y a las órdenes de la Dirección Técnica. 

 En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas generales: 

 - La demolición por medios manuales se efectuará, en general, planta a planta de arriba 

hacia debajo de forma que se trabaje siempre en el mismo nivel, sin que haya personas 

situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se vayan a derribar 

por vuelco.  

- Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de retirar los que les sirven de 

contrapeso. 
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 - La demolición por colapso no se utilizará en edificios de estructura de acero; tampoco 

en aquéllos con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

 A nivel, para le demolición de elementos concretos, tendremos en cuenta las siguientes 

consideraciones:  

* Demolición de muros y pilastras de carga 

 - Como norma general, deberá efectuarse piso a piso, es decir, sin dejar más de una altura 

de planta con estructura horizontal desmontada y los muros y/o pilastras al aire. 

Previamente se habrán retirado otros elementos estructurales que apoyen en dichos 

elementos (cerchas, forjados, bóvedas,...). 

 - Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los cargaderos y arcos de los 

huecos antes de demolerlos.  

En los arcos se equilibrarán los posibles empujes laterales y se apearán sin cortar los 

tirantes existentes hasta su demolición. 

 - A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, antepechos 

e impostas. En muros de entramado de madera se desmontarán los durmientes, en general, 

antes de demoler el material de relleno.  

- Cuando se trate de un muro de hormigón armado se demolerá, en general, como si se 

tratase de varios soportes, después de haber sido cortado en franjas verticales de ancho y 

alto inferiores a 1 y 4 metros respectivamente. Se permitirá abatir la pieza cuando se 

hayan cortado, por el lugar de abatimiento, las armaduras verticales de una de sus caras 

manteniendo sin cortar las de la otra a fin de que actúen de eje de giro y que se cortarán 

una vez abatida. 

 El tramo demolido no quedará colgando, sino que descansará sobre firme horizontal, se 

cortarán sus armaduras y se troceará o descenderá por medios mecánicos.  

- No se dejarán muros ciegos sin arriostrar o apuntalar cuando superen una altura superior 

a 7 veces su espesor.  

- La demolición de estos elementos constructivos se podrá llevar a cabo:  

- A mano: 

 Para ello y tratándose de muros exteriores se realizará desde el andamio previamente 

instalado por el exterior y trabajando sobre su plataforma.  

- Por tracción: 

 Mediante maquinaria o herramienta adecuada, alejando al personal de la zona de vuelco 

y efectuando el tiro a una distancia no superior a vez y media la altura del muro a demoler. 

 - Por empuje: 

 Rozando inferiormente el elemento y aplicando la fuerza por encima del centro de 

gravedad, con las precauciones que se señalan en el apartado correspondiente de las 

Demoliciones en general.  
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* Demolición de soportes 

 - En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan a ellos 

por su parte superior, tales como vigas, forjados reticulares, etc. 

 - Se suspenderá o atirantará el soporte y, posteriormente, se cortará o desmontará 

inferiormente. Si es de hormigón armado, cortaremos los hierros de una de las caras tras 

haberlo atirantado y, por empuje o tracción, haremos caer el pilar, cortando después los 

hierros de la otra cara. Si es de madera o acero, por corte de la base y el mismo sistema 

anterior.  

- No se permitirá volcarlos bruscamente sobre forjados; en planta baja se cuidará que la 

zona de vuelco esté libre de obstáculos y de personal trabajando y, aun así, se atirantarán 

para controlar la dirección en que han de caer.  

* Demolición de forjados 

 - Se demolerán, por regla general, después de haber suprimido todos los elementos 

situados por encima de su nivel, incluso soportes y muros. 

 - Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente, así como los tramos de 

forjado en el que se observen cedimientos. Los voladizos serán, en general, los primeros 

elementos a demoler, cortándolos a haces exteriores del elemento resistente sobre el que 

apoyan.  

- Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar o suspender 

convenientemente. 

 - Las cargas que soporte todo apeo o apuntalamiento se transmitirán al terreno o a 

elementos estructurales o forjados en buen estado sin sobrepasar, en ningún momento, la 

sobrecarga admisible para la que se edificaron. 

 - Cuando exista material de relleno solidario con el forjado se demolerá todo el conjunto 

simultáneamente.  

* Losas de hormigón 

 - Las losas de hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, en franjas 

paralelas a la armadura principal de modo que los trozos resultantes sean evacuables por 

el medio previsto al efecto. Si la evacuación se realiza mediante grúa o por otro medio 

mecánico, una vez suspendida la franja se cortarán sus apoyos.  

Si la evacuación se realizase por medios manuales, además del mayor desmoronamiento 

y troceado de piezas, se apeará todo elemento antes de proceder a cortar las armaduras.  

- En apoyos continuos, con prolongación de armaduras a otros tramos o crujías, antes del 

corte se procederá a apear el vano de las crujías o tramos que quedan pendientes de ser 

cortados.  

- Las losas de hormigón armadas en dos direcciones se cortarán, en general, por recuadros 

empezando por el centro y siguiendo en espiral, dejando para el final las franjas que unen 
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los ábacos o capiteles entre soportes. Previamente se habrán apuntalado los centros de los 

recuadros contiguos.  

Posteriormente se cortarán las franjas que quedaron sin cortar y finalmente los ábacos.  

* Demolición de cimientos 

 - El material con el que suelen estar constituidos los fundamentos de un edificio puede 

ser: 

 - Hormigón en masa.  

- Hormigón armado. 

 - Mampostería recibida con morteros varios.  

- Ladrillo macizo. 

 - En base a esta variedad, puede llevarse a cabo la demolición bien con empleo de 

martillos neumáticos de manejo manual, bien mediante retromartillo rompedor mecánico. 

 - Si se realiza por medio de explosión controlada se seguirán con sumo esmero todas las 

medidas específicas que se indican en la normativa vigente afecta. Se empleará dinamita 

y explosivos de seguridad, situando al personal laboral y a terceros a cubierto de la 

explosión. 

 - Si la demolición se realiza con martillo neumático compresor, se irá retirando el 

escombro a medida que se va demoliendo el cimiento.  

Control  

Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, no 

aceptándose que estos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones impartidas 

por la Dirección Técnica. Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al 

menos, uno por planta.  

Se prestará especial atención sobre los siguientes puntos críticos: 

 - Protección de la vía pública en tramos de fachada.  

- Acumulación de escombros sobre forjados. 

 - Anclaje de cables en la demolición por tracción y sin efectuar tirones bruscos.  

- Flechas, giros y desplazamientos en estructuras hiperestáticas.  

- Sistemas de corte y suspensión.  

- Empleo, en su caso, de dinamita y explosivos de seguridad. Se controlará la distancia 

mínima a inmuebles habitados que no será inferior a 500 metros.  

- Pausas prolongadas en la demolición.  

- Protección de huecos de forjado o paños de muro demolidos que den al vacío.  
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- Piezas metálicas deformadas, cuyo desmontaje o seccionamiento puede provocar 

accidentes.  

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier anomalía o incidencia que 

detecte en el correspondiente índice de control y vigilancia y trazará, a continuación, las 

pautas de corrección necesarias.  

 

DESMONTAJE DE INSTALACIONES  

Descripción  

Demolición progresiva de equipos industriales y elementos propios de las instalaciones 

de electricidad, fontanería, calefacción y/o especiales, en el marco de la demolición 

general del edificio, elemento a elemento, en construcciones que no presenten síntomas 

de ruina inminente. 

 Condiciones previas 

 Antes del inicio de las actividades de demolición se comprobará que los medios 

auxiliares a utilizar, electromecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y 

cualidad especificadas en el plan de demolición. Esta comprobación se extenderá a todos 

los medios disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la normativa 

aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, que puedan servir para eventualidades o 

socorrer a los operarios que puedan accidentarse. Antes de proceder al levantamiento de 

cualquier instalación se comprobará que han sido anuladas las acometidas pertinentes 

(agua, gas, electricidad,...) y que las redes y elementos industriales han sido vaciados o 

descargados.  

Ejecución 

 El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones 

establecidas en el proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica.  

En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 

 - Los equipos industriales se desmontarán, en general, siguiendo el orden inverso al que 

se utilizó al instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que 

puedan estar unidos.  

- En los supuestos en que no se persiga recuperar ningún elemento de los que se utilizaron 

en la formación de conducciones y canalizaciones, y cuando así se establezca en proyecto, 

podrán demolerse de forma conjunta con el elemento constructivo en el que se ubiquen. 

 

 Control 

 Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, no 

aceptándose que estos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones impartidas 

por la Dirección Técnica. Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al 

menos, uno por planta. La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier 
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anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice de control y vigilancia y 

trazará, a continuación, las pautas de corrección necesarias.  

DEMOLICIÓN COMPLETA DE EDIFICIO  

Descripción  

Demolición conjunta, por empuje mecánico, de un edificio o parte de él. Se incluye 

también la demolición conjunta por colapso mediante el impacto de bola de gran masa. 

No está autorizado su uso contra estructuras metálicas ni de hormigón armado.  

Condiciones previas 

 - Antes del inicio de las actividades de demolición se comprobará que los medios 

auxiliares a utilizar, tanto mecánicos como manuales, reúnen las condiciones de cantidad 

y calidad especificadas en el plan de demolición de acuerdo con la normativa aplicable 

en el transcurso de la actividad.  

- Se reconocerá previamente el edificio a demoler así como los edificios del entorno o 

que puedan lindar con él a fin de adoptar medidas de precaución tales como anulación de 

instalaciones, apuntalamiento de alguna parte de los edificios vecinos, separación de 

elementos unidos a edificios que no se han de demoler, etc. 

 - Esta comprobación se extenderá a todos los medios disponibles constantemente en la 

obra, especificados o no en la normativa aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, 

que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse.  

- Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está en 

contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. Cuando existan planos 

inclinados, como faldones de cubierta, que pueden deslizar y caer sobre la máquina, se 

demolerán previamente.  

- En el plan de demolición se indicarán los elementos susceptibles de ser recuperados a 

fin de hacerlo de forma manual antes de que se inicie la demolición por medios 

mecánicos. Esta condición no surtirá efecto si con ello se modificaran las constantes de 

estabilidad del edificio o de algún elemento estructural. Ejecución El orden, forma de 

ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el 

proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica.  

En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 

 * Colapso por empuje de máquina  

- La altura del edificio o restos del mismo a demoler por empuje de máquina no superará 

los 2/3 de la altura alcanzable por esta.  

- Los elementos verticales a derribar se atacarán empujándolos por su cuarto más elevado 

y siempre por encima de su centro de gravedad para evitar su caída hacia el lado contrario. 

 - La máquina trabajará siempre sobre suelo consistente y el frente de ataque quedará 

expedito de forma que la máquina pueda girar libremente 360º. 
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 - Como norma general, nunca se empujarán elementos de acero o de hormigón armado 

que previamente no hayan sido cortados o separados de sus anclajes estructurales. 

 - Se podrá utilizar la máquina como elemento de tracción para derribar ciertos elementos 

mediante el empleo de cables o tirantes de acero; en este caso, el elemento a demoler se 

fraccionará al máximo mediante entalladuras o rozas horizontales y verticales, salvo en 

caso de fuertes vientos o muros agrietados, extremando las medidas de precaución 

relativas a los espacios acotados para el vuelco, a la propia estabilidad del elemento tras 

las rozas llevadas a cabo en él y a la seguridad de los operarios y maquinista.  

- Las zonas próximas o en contacto con medianerías se demolerán elemento a elemento 

de modo que el frente de trabajo de la máquina sea siempre paralelo a dichas medianerías 

y dejando aislado de ellas todo elemento a demoler.  

* Colapso mediante impacto de bola de gran masa  

- La utilización de este sistema requiere un estudio previo especial. Además, la utilización 

de bola de gran masa precisará disponer del mecanismo de actuación adecuado y de un 

espacio libre de, al menos, vez y media la altura del edificio para que la efectividad y la 

seguridad estén garantizadas en todo momento.  

- Sólo se podrá utilizar cuando el edificio se encuentre aislado o tomando estrictas 

medidas de seguridad respecto a los colindantes, caso de haberlos, dado el gran volumen 

de las piezas que este tipo de demoliciones genera.  

Control  

Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, no 

aceptándose que estos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones impartidas 

por la Dirección Técnica. Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al 

menos, uno por planta. La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier 

anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice de control y vigilancia y 

trazará, a continuación, las pautas de corrección necesarias.  

Seguridad  

- Se facilitará la herramienta y medios auxiliares adecuados para la realización de estos 

trabajos.  

- La distancia de la máquina al elemento a demoler por empuje será igual o mayor que la 

altura del mismo. En la demolición de fábricas por empuje la cabina del conductor irá 

debidamente protegida contra la proyección o caída de materiales. 

 - Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas y vigiladas. 

 - En la demolición por tracción se tomarán las medidas necesarias para evitar el posible 

latigazo derivado de la rotura del cable de arrastre, colocándose un segundo cable de 

reserva. Nunca se utilizarán grúas para efectuar el arrastre por el gran riesgo que presentan 

de volcar. 
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 - Cuando parte de un edificio se vaya a demoler elemento a elemento y parte por alguno 

de los procedimientos señalados antes, se establecerán claramente las zonas en que se 

utilizará cada modalidad.  

- Salvo casos puntuales muy concretos y definidos, la demolición de la zona por colapso 

se realizará después de haber demolido la zona que se haya señalado para demoler 

elemento a elemento.  

De esta última no quedará ningún elemento inestable que pueda caer en el momento de 

llevar a cabo la demolición mecánica de las zonas aún en pie. - Se tendrán en cuenta 

siempre las prescripciones tendentes a conseguir la máxima seguridad de los operarios y 

que, a este respecto, se indican en el apartado correspondiente de Demoliciones en 

general.  

CARGA Y TRANSPORTE DE ESCOMBROS  

Descripción 

 Evacuación, carga, transporte y descarga de los materiales producidos en los derribos, 

que no sean utilizables, recuperables o reciclables.  

Condiciones previas  

Antes del comienzo de estas actividades se comprobará que los medios auxiliares a 

utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y calidad 

especificadas en el plan de demolición. Esta comprobación se extenderá a todos los 

medios disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la normativa 

aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, que puedan servir para eventualidades o 

socorrer a los operarios que puedan accidentarse.  

Ejecución  

El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones 

establecidas en el proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica.  

En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: La evacuación de escombros 

se puede realizar de las siguientes formas: 

 - Mediante transporte manual con sacos o carretilla hasta el lugar de acopio de escombros 

o hasta las canales o conductos dispuestos para ello.  

- Con apertura de huecos en forjados, coincidentes con el ancho de un entrevigado y 

longitud comprendida entre 1 y 1,50 metros, distribuidos de modo estratégico a fin de 

facilitar la rápida evacuación.  

Este sistema sólo podrá emplearse, salvo indicación contraria, en edificios o restos de 

ellos con un máximo de 3 plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por 

una sola persona.  

- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el terreno, 

siempre que se disponga de un espacio libre mínimo de 6 x 6 metros.  
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- Mediante grúa cuando se disponga de espacio para su instalación y zona acotada para 

descarga del escombro.  

- Mediante canales o conductos cuyo tramo final quedará inclinado de modo que se 

reduzca la velocidad de salida de los escombros y de forma que su extremo inferior quede 

aproximadamente a 2 metros del suelo, contenedor o plataforma de camión. Su 

embocadura superior quedará protegida contra caídas accidentales; la sección útil de las 

canales no será mayor de 50 x 50 centímetros y la de los conductos de 40 centímetros de 

diámetro.  

- Por desescombrado mecanizado, en cuyo caso la máquina se acerca de frente al conjunto 

de escombro a evacuar y lo retira hasta el punto de amontonado de escombros o, en su 

caso, lo carga directamente sobre camión. No se permitirá que la máquina se aproxime a 

los edificios vecinos más de lo que se señale en la Documentación Técnica, sin que esta 

sea nunca inferior a 1 metro, y trabajando en dirección no perpendicular a las medianerías.  

La carga de escombros puede llevarse a cabo:  

- Por medios manuales sobre camión o contenedor; la carga se efectúa en el mismo 

momento de realizar la evacuación de escombros utilizando alguno o varios de los medios 

citados para ello; si el escombro ha sido acumulado en una zona acotada al efecto, la carga 

se llevará a cabo de forma manual o mecánica sobre la plataforma del camión.  

- Por medios mecánicos, generalmente con empleo de pala cargadora, en cuyo caso se 

llenará la pala en el lugar de acopio de escombros o atacando sobre el edificio que se está 

demoliendo y, tras las maniobras pertinentes, se depositará sobre la plataforma del 

camión. Si la evacuación de escombros se lleva a cabo mediante el empleo de grúa y 

tolvas o cangilones, la descarga puede hacerse directamente desde estas al contenedor o 

plataforma del camión. 

 El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará: 

 - Por medios mecánicos mediante empleo de camión o dúmper. 

 En el transporte con camión basculante o dúmper la carga se dispondrá sobre la propia 

plataforma del medio mecánico. En el caso de utilizarse contenedor, un camión lo 

recogerá cuando esté lleno y dejará otro contenedor vacío.  

Control  

Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, no 

aceptándose que éstos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones impartidas 

por la Dirección Técnica. Se llevará a cabo un control por cada medio de evacuación 

instalado, con la periodicidad que se señale en el plan de demolición. La Dirección 

Técnica dejará constancia expresa de cualquier anomalía o incidencia que detecte en el 

correspondiente índice de control y vigilancia y trazará, a continuación, las pautas de 

corrección necesarias.  

2.1.2.1.12. Excavaciones y desmontes. 
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 Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de 

excavación, ajustándose a las alineaciones, pendiente, dimensiones y demás información 

contenida en los Planos, Pliego de Condiciones y a lo que sobre el particular disponga la 

Dirección Técnica de las obras.  

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no 

disminuir la resistencia del terreno excavado.  

En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: 

inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos 

ocasionados por el descalce del pié de la excavación, erosiones locales y encharcamientos 

debidos a un drenaje defectuoso de las obras y, en general, todos aquellos accidentes del 

terreno originados por un inadecuado empleo de la maquinaria o una técnica defectuosa 

en la excavación.  

2.1.2.1.13. Excavaciones en zanjas y pozos.  

Consistirá en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. S 

u ejecución incluye las operaciones de excavación, nivelación y evacuación del terreno, 

y el consiguiente transporte de los productos removidos a vertedero o, en su caso, a 

depósito para su ulterior empleo. El Contratista notificará a la Dirección Técnica de las 

obras, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier excavación, a fin de que ésta 

pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno natural 

adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización de la 

Dirección Técnica de las obras. Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la 

Dirección Técnica de las obras autorizará la iniciación de las obras de excavación. La 

excavación se continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los Planos y obtenerse 

una superficie firme y limpia, a nivel o escalonada, según se ordene. No obstante, la 

Dirección Técnica de las obras podrá modificar tal profundidad si, a la vista de las 

condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de asegurar una cimentación 

satisfactoria.  

2.1.3 Medición y abono de las obras.  

PRECIOS 

 Quedan establecidos en el Cuadro de Precios descompuestos de las distintas unidades de 

obra. Los precios elementales de este cuadro son los únicos aplicables cuando hayan de 

abonarse unidades de obra incompletas o materiales acopiados, sin derecho a reclamación 

alguna por parte del contratista, bajo ningún pretexto de error u omisión.  

 

 

PRESCRIPCIONES GENERALES  

Las obras se abonarán aplicando a las unidades correspondientes, los precios fijados en 

el Cuadro de Precios, incrementados con los aumentos reglamentarios señalados en el 

Presupuesto General de Ejecución por Contrata y con la deducción de la baja obtenida en 
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la contratación. Para el abono de las distintas unidades será indispensable que se hallen 

completamente terminadas y ejecutadas con sujeción a las condiciones de este Pliego y a 

las que hubiere impuesto posteriormente la Dirección de Obra. En los precios de las 

distintas unidades de obra, entenderá que queda comprendido el de adquisición de todos 

los materiales, su preparación y mano de obra, transporte, montaje, colocación, apeos, 

maquinaria y medios auxiliares, pruebas y toda clase de operaciones y gastos que hayan 

de realizarse y riegos y gravámenes que puedan sufrirse e imponerse, aún cuando no 

figuren completamente terminada con arreglo al presente Pliego de Condiciones y a las 

órdenes cursadas posteriormente por la Dirección de Obra y para conservarla hasta el 2. 

Pliego de condiciones momento que se lleve a efecto la recepción definitiva. Los precios 

serán invariables, cualquiera que sea la procedencia de los materiales y la distancia de 

transporte. Nos serán de abono las unidades que por sufrir deteriores importantes a juicio 

de la Dirección de Obra no fuesen aceptadas para su utilización en obra.  

MODO DE ABONAR LAS OBRAS INCOMPLETAS  

Cuando por rescisión u otra causa fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán 

los precios del cuadro de precios, sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad 

de obra fraccionada de otra forma que la establecida en dicho cuadro. En ningún caso 

tendrá el contratista derecho a reclamación alguna fundada en la insuficiencia de los 

precios del Cuadro o en omisiones de alguno de los elementos que constituyen los 

referidos precios.  

MODO DE ABONAR LAS OBRAS DEFECTUOSAS  

Si alguna obra que no esté ejecutada con estricta sujeción a las condiciones de la contrata, 

es sin embargo admisible a juicio de la Dirección de Obra, podrá ser recibida 

provisionalmente y definitivamente en su caso pero el contratista estará obligado a 

conformarse, sin derecho a reclamación alguna, con la rebaja que acuerde la Superioridad, 

salvo que el contratista quiera demoler la obra a su costa y rehacerla con estricta sujeción 

a las condiciones del Pliego siempre dentro del plazo de ejecución de la obra. 

 ABONO DE OBRAS NO ESPECIFICADAS  

Se abonará por el número de unidades realmente realizadas, ateniéndose para su 

valoración, en todo caso, a los precios contenidos en el Cuadro de Precios de este 

Proyecto. En el caso de ser necesaria la introducción de algún precio que no figure en este 

Proyecto, o condiciones, que no se hayan previsto en este Pliego, se justificarán con 

arreglo a un precio fijado contradictoriamente como se determina en el artículo 

correspondiente de este Pliego.  

 

PRECIOS CONTRADICTORIOS  

a) En el caso excepcional de ser preciso fijar algún precio contradictorio entre la 

Administración y el Contratista se determinará con arreglo a lo preceptuado en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado.  
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b) La fijación del precio se harán antes de que se ejecute la obra a que se debe aplicar, 

pero si por cualquier motivo se hubiese construido dicha obra sin cumplir este requisito, 

el contratista queda obligado a conformarse con el precio que designe la Administración. 

 

MADRID, 21 ENERO DE 2026.  

 

PROPIEDAD                                                                                 ARQUITECTO TECNICO 
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